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PLAZOS A TENER EN CUENTA

10 al 30 de mayo: 
- Memoria de participación en Séneca
- Solicitud de reconocimiento como Centro 

Promotor de Convivencia positiva (Voluntaria)

1 junio al 30 de septiembre: 
- Generar Certificaciones (Dirección Centro)  

15 junio al 30 de septiembre: 
- Inscripción 2022/23



Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”

CERTIFICACIONES:
- Director/a certifica la participación a través de Séneca antes del 30 de 
septiembre.

- Importante actualizar el listado de participantes en el Equipo de Trabajo, 
para certificar a quienes se hayan implicado de manera activa.

- En caso de Modalidad “Intercentros”, cada centro certificará a su 
profesorado.



 

MEMORIA DE PARTICIPACIÓN: Del 10 al 30 de Mayo

- ANEXO II, Memoria de participación  (Séneca)

1. Objetivos planteados y conseguidos.
2. Actividades realizadas (posibilidad de incluir enlaces).
3. Participación e implicación de los sectores de la 
comunidad educativa.

4. Mejoras a incorporar al plan de convivencia de centro 
como consecuencia de su participación en la Red.

* Intercentros: cada uno debe completar su propia 
memoria.



 

Elaboración de la Memoria:
(Hasta el 10 de Mayo no estará disponible en Séneca)

*Ruta a seguir:
Desde el menú general "Centro" --> "Planes y Proyectos 
Educativos", localizar en el listado la Red  Andaluza 
"Escuela: Espacio de Paz" --> Pulsando sobre ella,
se abre un submenú desde donde se accede a "Datos 
asociados":



...Una vez dentro 
 de Datos  

Asociados:  
Accede a  la  

Memoria



Ahora ya puedes
rellenar cada uno 
 de los apartados

-IMPORTANTE: Cuando termines de rellenarla, 
¡¡haz  clic en ACEPTAR!!
-Hacer la Memoria es fundamental para que  
Certifiques, ES TU RESPONSABILIDAD. Si no la 
haces  no certificas, ni tampoco lo hace nadie 
de tu equipo  de trabajo.



¿Cómo puedo solicitar el 
Reconocimiento de 

Convivencia positiva en mi 
centro?

Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva

Los centros de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» 
que, habiendo  realizado su memoria de participación,  
deseen solicitar su reconocimiento como  centros 
promotores de convivencia  positiva (Convivencia+),  
cumplimentarán, a través del Sistema de  
Información Séneca, los siguientes  documentos:

 
        

- Solicitud de reconocimiento como  Centro 
Promotor de Convivencia Positiva  (Anexo III).
- Ficha descriptiva de la experiencia (Anexo IV).



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva
 
        

1º De la misma forma que con la memoria, 
desde el menú general "Centro” --> "Planes  y 
Proyectos Educativos" --> localizar en el listado 
la Red Andaluza "Escuela: Espacio de  Paz" --> 
Pulsando sobre ella, se abre un submenú desde 
donde se accede a "Datos  asociados" y a los 
distintos formularios que hay que completar:

Elaboración de la Solicitud:



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva
 
        

Elaboración de la Solicitud:
...Una vez dentro de  Datos Asociados: 
Accede a  Ficha descriptiva y  Solicitud de 
reconocimiento Centro Convivencia +



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva
 
        

Elaboración de la Solicitud:
HAZ CLIC en "Solicito reconocimiento  como 
centro promotor de  Convivencia +"



puedes  
rellenar cada 
 uno de los  
apartados

-  IMPORTANTE: Cuando termines de  
rellenarla,

¡¡haz clic en ACEPTAR!!

Ahora ya 
puedes 

rel lenar cada 
uno de los 
apartados 

IMPORTANTE:  Cuando termines de 
rellenarla ¡¡Haz Clic en ACEPTAR!!



R
e

c
o

n
o

c
im

ie
n

to
C

o
n

v
iv

e
n

c
ia

 P
o

s
it

iv
a

b) Ficha Descriptiva de la experiencia.
Anexo IV Ficha descriptiva (Seneca)

En ella se recogerán los siguientes items:
1. Objetivos planteados y conseguidos (ámbitos 
trabajados)
2. Actividades realizadas

3. Organización del centro

4. Metodología y calendario de actividades

5. Indicadores de evaluación de la convivencia. 

6. Participación-implicación de la comunidad educativa, 
asociaciones e instituciones.

7. Intercambio de buenas prácticas con otros centros
8. Dificultades u obstáculos encontrados

* adjuntar acta del claustro monográfico.

.



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva
 
        

Cada solicitud es valorada por:
-Inspección de Referencia
-Asesoría de Formación del CEP de Referencia
-Gabinete de Convivencia

¿Qué se va a valorar?

A. Nivel de logro de los objetivos
B. Progreso del centro en el ámbito de 
convivencia
C. Implicación de la comunidad educativa
D. Calidad técnica de la descripción
E. Carácter innovador de la experiencia descrita
F. Integración de la perspectiva de género y 
coherencia con el Plan de Igualdad
G. Calidad técnica de los materiales elaborados
H. Exposición Buenas Prácticas en actividades 
formativas
I. Posibilidad de difusión y aplicación a otros 
centros
*Los items amarillos son los que valoramos desde el Gabinete



Reconocimiento

Convivencia  Posi t iva
 
        

- Tener en cuanta documento guía sobre la valoración del Convivencia +:
- Inspección Educativa.
- Asesoría de Formación.
- Gabinete de Convivencia e Igualdad.

- Entregar toda la documentación digitalmente a través de Séneca. 
   En caso de ser mayores de 2MB: 

- Puede colgarse un PDF indicando el enlace al proyecto                  
     desarrollado publicado en la web, a materiales, etc.

- Comprobar cuidadosamente que los enlaces funcionan, que si se  
     deriva a un blog / drive, no requiera permisos.

- La descripción debe ser ordenada y didáctica, para  servir de modelo   
  de referencia a otro centro.

- Indicar actualizaciones del Plan de Convivencia.

- Acta del Claustro Monográfico, incluida en el índice del proyecto o 
como anexo.

- En septiembre se publica Resolución provisional, atención para posibles 
  alegaciones (Anexo V).

Recomendaciones:
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Convivencia 
- Contexto desfavorecido.
- Continuidad en la RAEEP: Unicentro o 

Intercentro activo.
- Participación como Intercentro.
- Formación en convivencia del Equipo: 

hacerla constar.
- Evolución / profundización en los 

Ámbitos.
- Asistencia a los encuentros de 

Coordinación RAEEP

.
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- Plantea temática y nivel del proyecto.

- Expone objetivos y logros conseguidos.

- Facilita indicadores de evaluación: 
cuestionarios, análisis participación (familias, 
entidades, alumnado…), detección de 
necesidades/propuestas, nuevas propuestas 
implementadas.

- Expone la metodología de forma práctica.

- Describe la organización de espacios y 
tiempos, así como quién lo hace y a quiénes se 
implica.

*Aportación de datos medibles o evaluables
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Descrita 

- Trasferencia del trabajo al Plan de 
convivencia.

- Expone medidas globales de centro 
(efemérides, proyectos) y concretas 
(familias / aula / claustro).

- Profundiza o introduce nuevas líneas de 
trabajo.

- Incorpora el uso de las TIC.

- Se vincula con otros planes y proyectos.

- Implica a comunidad educativa y a otros 
agentes.
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Elaborados

- Orientaciones para su aplicación: 
profesorado, alumnado, familias, 
organización del aula/centro, aplicación en 
diferentes niveles.

- Indica si son de elaboración propia o ajena 
con aplicación didáctica propia.

- Tienen en cuenta la perspectiva de género.

- Localización exacta de recursos en la red.
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Elaborados
- Sólo se valorarán cuando sean RECURSOS, materiales de 
trabajo de aula, de centro o del profesorado, y de acuerdo a 
su calidad. 

- Que tengan Encabezado identificativo del centro y su 
localidad, título del material, logo de la Red Andaluza 
“Escuela: Espacio de Paz”

- Si adjunta varios documentos: incluir índice descriptivo que 
facilite su consulta.
 
- Organización del índice de fichas numeradas o materiales:
Temática: alumnado ayudante, aula convivencia, familias...
Cronológica: efemérides, trimestres...
Por nivel: infantil, primaria…

FOTOS O VÍDEOS NO SON 
RECURSOS
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 Modelo descripción de actividades
*Las fotos  y vídeos no son consideradas materiales, 
acompañalas con una ficha, os proponemos esta de 
ejemplo.
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Centros

- Ha sido difundido como práctica de éxito 
o tiene potencial para serlo para otros 
centros (jornadas presenciales o redes 
sociales).

- Profundiza en aspectos prácticos, con 
información clara de qué y cómo lo hacen.

- Incluye recursos teóricos o bibliografía 
para su aplicación.

- Indicar si son de elaboración propia o 
ajena (si es ajena, citar fuente)



Preguntas frecuentes
¿Quién me da mi certificado de 
coordinador/a o participante?
Es el centro educativo quien genera el certificado, 
no  Delegación.

Me dicen que me han firmado el 
certificado,,,,
¡¡Pero no lo veo!!
Tu certificado es visible si haces la ruta:
Séneca -->  Perfil Profesorado -->  Centro -->  
Planes y  premios educativos -->  Certificaciones



Preguntas frecuentes
He solicitado la Convivencia +, ¿Pasa algo en 
caso de que no tenga el Claustro  
Monográfico?
La Inspección le va a pedir el acta a la dirección, y 
de no  tenerla no se os va a conceder la Convivencia 
+

¿...y si se me olvida generar los certificados?
Anota en tu agenda para mitad de JUNIO: 
<<verificar que  se han generado los certificados, 
han sido firmados y han  llegado a los perfiles de 
"profesorado" de todo mi equipo  de trabajo, he de 
estar al tanto ya que es mi  responsabilidad como 
coordinador/a>>



Difusión de documentos, 
mater iales y buenas prácticas
Nos interesa lo que haces en tu centro, mándanoslo por email y lo 
publicaremos en nuestras Redes Sociales

Blog de Valores educacionenmalaga.es/valores

 Twitter @Malagaconvive

Facebook Etpoep Málaga

 Instagram @malagaconvive
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Datos de contacto:
Sergio Padial Fajardo 

Francisca Escorza Doblas

Teléfono:951 29 90 26
Email: gabineteconvivencia.dpma.ced@juntadeandalucia.es
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